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ANEXO: ACUERDOS COMERCIALES  
 

 
LA INDICACIÓN DE SI EL PROCESO DE CONTRATACION ESTA COBIJADO POR UN ACUERDO 
COMERCIAL: De acuerdo con el numeral 8 del artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 1082 de 2015, a 
continuación, se analiza, de conformidad con el Manual para el Manejo de los Acuerdos Comerciales 
en los Procesos de Contratación expedido por la Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia 
Compra Eficiente, la aplicabilidad de acuerdos comerciales vigentes al presente proceso así: 
 

Acuerdo Comercial 
Entidad 
Estatal 
incluida 

Umbral 
Excepción 
aplicable 

Proceso de 
Contratación cubierto 

Alianza Pacífico 

Chile SI $ 20.469’524.000 - NO 

México - - - - 

Perú SI $ 20.469’524.000 - NO 

Canadá - - - - 

Chile SI $ 20.466’258.000 - NO 

Corea - - - - 

Costa Rica SI - - - 

Estados Unidos - - - - 

Estados AELC SI $ 20.465’000.000 - NO 

México - - - - 

Triángulo Norte 

El Salvador - - - - 

Guatemala SI $ 245.784.840 - SI 

Honduras - - - - 

Unión Europea SI $ 20.466’500.000 - NO 

 
En consecuencia, la Entidad concederá trato nacional a Proponentes y servicios de los Estados que 
cuenten con un Acuerdo Comercial que cubra el Proceso de Contratación.  
 
Adicionalmente, los Proponentes de Estados con los cuales el Gobierno Nacional haya certificado la 
existencia de trato nacional por reciprocidad recibirán este trato. 
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